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El análisis de vulnerabilidad permitirá determinar la intensidad y dirección de los posibles caminos para reducir la vulnerabilidad frente a las amenazas asociadas a la variabilidad y cambio climático e identificar medidas autónomas y planificadas de adaptación.  

1.- Definición

El Plan local de adaptación es una estrategia que comprende una serie de acciones enfocadas al diseño y planeación de acciones que generen impacto regional buscando una mayor capacidad de adaptación al cambio climático. Los principios orientadores de este plan son la integralidad y complementariedad de los ejes que comprenda, la eficiencia en el uso de recursos financieros y humanos, la co-rresponsabilidad en su ejecución, la cobertura sub-regional y la integración de los ejes de acción en procesos locales de desarrollo con propósitos afines. 

2.- Fases de la Formulación 

El proceso de la formulación del plan de adaptación, en el que deben participar todas las partes interesadas para garantizar la aprobación general y una implementación eficaz, incluye cuatro tareas principales: 

1. Diagnóstico – caracterización: Sintetizar el análisis de vulnerabilidad actual y futura y las opciones potenciales de adaptación que surgieron del proceso

2. Definición estratégica : 

a. Justificación de la necesidad de un plan de adaptación

b. Definir visión y objetivos del plan de adaptación (incluir medio y largo plazo), 

c. Identificación de alternativas de adaptación, 

d. Viabilidad de aplicación (definición metodológica de la priorización) 

e. Priorización y selección de acciones de adaptación 

3. Definición operativa: 

a. Formulación de las estrategias de adaptación

b. Diseño de la acciones de adaptación 

4. Monitoreo y seguimiento

      Retroalimentación

A esto le sigue la fase de implementación

3.- Estructura

El Plan de Adaptación tendría la siguiente estructura: 

1. Visión y objetivos

2. Análisis de vulnerabilidad actual y futura

3. Justificación técnica de la necesidad del Plan 

4. Viabilidad de aplicación (metodología de identificación y priorización de las medidas) 

5. Estrategias de adaptación

6. Acciones de adaptación

7. Presupuesto (incluyendo contrapartida local, etc)

8. Cronograma

9. Estrategia de comunicación

10. Estrategia de cooperación internacional

11. Anexos: información técnica, cartográfica, del proceso participativo

4.- Principios fundamentales de las medidas de adaptación 

La existencia de algunos elementos clave es fundamental para cualquiera de las acciones propuestas en el Plan. Estos aspectos fundamentales son características imprescindibles del perfil de las medidas: 

· Fácil implementación: viable económicamente, ágil ejecución, aprovechamiento de recursos locales, tecnologías existentes, ... 

· Beneficio colectivo: El beneficio de las acciones debe cubrir la mayor cantidad de familias, según el nivel de vulnerabilidad y el área focalizada. 

· Sostenibilidad ambiental, 

· Sostenibilidad económica: no promueva dependencias de fuera, tenga visión de medio y largo plazo 

· Sostenibilidad socio-cultural: se articule a las estrategias de desarrollo locales, corresponsabilidad en su ejecución, contempla conocimientos y saberes propios, tiene en cuenta el enfoque de género 

5.- Priorización de las medidas de adaptación identificadas. Análisis multicriterio

El concepto de adaptación que se maneja actualmente y que es la base de nuestro PC, hace mayor énfasis en mejorar la capacidad de los gobiernos y comunidades para enfrentar la vulnerabilidad existente frente a la variabilidad climática y los extremos climáticos, involucrándose en acciones de la comunidad de reducción del riesgo de desastre e incorporando herramientas analíticas y metodologías basadas en la gestión del riesgo (un riesgo multivariable) para determinar la vulnerabilidad e identificar oportunidades de acción. 

Existen diversas aproximaciones al desarrollo de indicadores e índices pero, para el tema concreto que nos ocupa en este documento vamos a presentar como alternativa para aplicación al PC el Índice de Utilidad de Prácticas de Adaptación desarrollado por la Universidad de Chile y la Universidad Nacional de Ingeniería de Nicaragua. Antes de presentar la metodología concreta sería bueno poder poner sobre la mesa para discusión y consenso los criterios de evaluación que podríamos evaluar para la priorización y selección de opciones de adaptación:

En función de la diversidad de estrategias y prácticas existentes de adaptación a la variabilidad y cambio climático se requieren instrumentos que permitan la comparación entre ellas para priorizar las más convenientes y factibles. Hoy ponemos sobre la mesa para discusión y consenso los criterios de evaluación que podríamos utilizar para la priorización y selección de opciones de adaptación. Estos criterios recibirían valores y servirían para ordenar las opciones según su mayor factibilidad:

	Criterio de evaluación
	Definición
	Otras consideraciones

	Contribución al logro de los objetivos de adaptación
	Grado de solución del problema identificado o aprovechamiento de las potencialidades locales

Grado en que reduce vulnerabilidad (reduce sensibilidad o aumenta capacidad de adaptación)

Nivel en el que conserva, restaura o contribuye a alcanzar niveles adecuados de resiliencia
	Enfoque en calidad de vida (ODM)

Basado en diagnóstico participativo de vulnerabilidad 

	Costo / beneficio de la práctica de adaptación
	Valor económico de todo el proceso en función de la población objetivo

Viabilidad económica
	Tener en cuenta aportes locales en recursos humanos u otros recursos

	Continuidad de la práctica de adaptación en el tiempo
	Sostenibilidad de los resultados obtenidos
	Continuidad sin el apoyo del Programa

Tener en cuenta arreglos interinstitucionales (creación de redes)

	Atención a los problemas que generan mayor  vulnerabilidad en el territorio  
	Grado de enfoque hacia los principales puntos críticos definidos en el análisis de vulnerabilidad
	Dar respuesta a los niveles de vulnerabilidad del análisis

	Efecto multiplicador a nivel local 
	Posibilidad de que la comunidad de manera autónoma pueda replicar las acciones de adaptación, para lo cual deben existir lecciones aprendidas, guías y metodologías.
	Periodo de tiempo tras la implementación en el que la práctica se sigue desarrollando

	Impacto en el área del programa
	Grado en que la medida es replicable o abarca el área del programa
	Capacidades existentes que permitan éxito de la aplicación medida

Fortalecimiento de la planeación

Aprendizaje social

	Integración de esfuerzos comunitarios e institucionales, 
	Que atiendan costos incrementales,  gestionar y co-financiar iniciativas.


	Co-responsabilidad


6.- Formulación de las medidas de adaptación

De este modo, primero aplicamos un filtro con unos aspectos fundamentales ineludibles de cada acción (principios). Segundo, valoramos las acciones con unos criterios para poder priorizarlas (criterios). Y en un tercer paso, las medidas seleccionadas deben formularse teniendo en cuenta las siguientes características: 

	Características: 
	Aspectos a tener en cuenta

	Tiempo de duración del proceso de implementación
	Tiempo necesario para garantizar la sostenibilidad de la acción.

Corto y medio plazo

(En el marco del Programa?)



	Flexibilidad de la práctica 
	Consideración de la incertidumbre relacionada con el cambio climático, ¿es la acción adaptable a condiciones inesperadas del cambio climático? 

¿Contempla una diversidad de apuestas para ser flexible no solamente en el tiempo?

(Análisis con escenarios de cambio climático)

	Participación en la toma de decisión de la población vulnerable
	Grado de independencia y posibilidad de toma de decisión durante el proceso

¿Cuáles son los mecanismos participativos de toma de decisiones?

	Incorporación de la práctica de adaptación y de su seguimiento y continuidad en otras políticas, programas y/o proyectos


	Es o puede ser incorporada con otras políticas o programas. Sinergias.

Las acciones de adaptación deben enmarcarse en los planes locales de gestión (Planes de vida y planes de manejo ambiental, planes de desarrollo, POMCH, POT, etc.)

	Sostenibilidad ambiental


	Efectos mejoradores de condiciones ambientales

Evaluación de impactos ambientales y medidas correctoras

Uso actual del suelo en relación al uso potencial

	Promoción de equidad de género
	¿Cuál es el rol de la familia en la implementación de la medida? ¿Cómo es la participación de cada uno de sus miembros en esa adaptación? 

¿Cuál es la participación de la mujer en la toma de decisiones en la definición y ejecución de la medida de adaptación?

¿Cómo le impacta a la mujer esta medida?

	Posibilidad de replicación por fuera del área del programa


	¿Es posible usarla en un contexto espacio-temporal diferente? 

Mecanismos de difusión de la acción, participación en redes...

	Consideración del conocimiento tradicional


	Se toman en cuenta experiencias, procedimientos,  saberes locales y formas organizativas

	Fortalecimiento de capacidades
	El desarrollo de capacidades debe estar presente en la implementación de las medidas

Complementación, integración de estrategias entre saberes tradicionales y los innovadores.

Aportar a la consolidación de niveles organizativos y a lineamientos de política de adaptación en el marco de la ley propia de las comunidades indígenas y campesinas.

Apoyo a los reglamentos internos para administración y manejo de recursos como aporte a políticas públicas.

Fortalecer a cada actor y las relaciones entre actores: tensión creativa.

Tecnologías, métodos, conceptos

Capacitación, dinamización.

	Integración y sinergias con otras acciones de adaptación
	Aporte a más de un objetivo y/o complementación de otras acciones de adaptación


